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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00748467- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

El Expediente Electrónico -2025-00748467-UNC-ME#FCQ referido a la licencia por enfermedad de largo tratamiento,
con goce de haberes, del agente ROBERTO, Martin Miguel;

CONSIDERANDO:

Los certificados presentados por el agente ROBERTO solicitando 21 (veintiún) días licencia por enfermedad de
largo tratamiento;

Que el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos encuadró la licencia de que se trata en lo dispuesto por el Art.
93º del Decreto 366/06 (Enfermedad de largo tratamiento);

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º.- Justificar las inasistencias incurridas al Agente ROBERTO, Martin Miguel (Legajo Nº 40858) con
goce de haberes por enfermedad de largo tratamiento, en el cargo categoría 3664/1 (administrativo) del
departamento de Bioquímica Clínica desde el 04-08-2025 y hasta el 24-08-2025 con alta al termino por un
periodo de 21 (veintiún) días, con cargo al Art. 93º del Decreto 366/06 (Enfermedad de largo
tratamiento).

Artículo 2º.- Tomar conocimiento que el Agente ROBERTO, acumula un total de 21 (veintiún) días de
licencia considerando la licencia otorgada en el Art. 1º de la presente; con cargo al mencionado artículo del
Convenio Colectivo NoDocente. -

Artículo 3º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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CERTIFICADO DE LICENCIA 


 
                                                                                                         CORDOBA 05 DE SEPTIEMBRE  2025 
             
          Organismo UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
 


            A -         ROBERTO MARTIN MIGUEL - empleado/a de esa repartición,         


           


          cuyos antecedentes clínicos quedan archivados en esta dependencia bajo el número DNI    
 


            28853883- corresponden los beneficios acordados por el ART 93 DECRETO  


 
           366/06 debe considerársele licencia desde   04 DE AGOSTO DE 2025 HASTA 
          
            24 DE AGOSTO DE 2025 con alta al término. 
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